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ZARAGOZA.

Núm. 183.

Circular núm. 70.
Debiendo dar principio la veda de caza y pesca en 

1° del próximo Marzo, be dispuesto se inserte á 
continuación la ley vigente en la actualidad, con ob
jeto de que los Alcaldes de esta provincia, le den la 
conveniente publicidad, sinque por ningún concepto, 
J bajo su mas estrecha responsabilidad, toleren su m- 
fraccion por personas que ya con escopeta, galgos, la
zos, jarcias ó de otra forma, se dediquen a a caza y 
Pesca, castigando á los infractores con todo el rigor de 

. ,as penas establecidas por las leyes, á cuyo fin preven
drán á los guardas de montes y rurales, hagan ante 
109 mismos las correspondientes denuncias, » «ud v®- 
r'ficarán igualmente los individuos de la Guardia cml 
Y demas dependientes del hamo de protección y segu- 
r'dad pública. Zaragoza 28 de Febrero de 18o4.—Mi- 

&Uel Tenorio.

Ley que se cita. 

t it u l o  PRIMERO. .
De la CQ-a en tierras de propiedad particular.

1 = Los dueños particulares de las tierras lo son 
también de cazar en ellas libremente en cualquier Dem- 
po del año, sin traba m sujeción a rtí^a ^l,nu-

2 o En los mismos términos y con la misma am
plitud podrán cazar en las tierras de parüculares os 
que no sean sus dueños, con hcenc.a de estos por escrito.

3 o Cuando el dueño de las tierras de licencia 

para cazar en ellas, y la licencia para hacerlo con la 
expresada amplitud no conste por escrito, el cazador 
estará sujeto á las restricciones de ordenanza que se 
expresaran en adelante para los baldíos.

4. 0 Se podrá cazar sin licencia de los dueños, pero 
con sujeción á las indicadas restricciones de ordenan- 
1», en las tierras abiertas de propiedad particular que 
Be esten labradas ó que eslen de rastrojo.

5. 0 Los arrendatarios de tierras de propiedad 
particular tendrán en orden á la caza las facultades 
que estipulen con los dueños.

6. 0 No se podrá cazar en tierras agenas de pro
piedad particular, sino en los casos y en los térmi
nos expresados en los cuatro artículos precedentes.

7. 0 La caza que cayere del aire en tierra de pro
piedad ó entrase en ella después de herida, pertenece 
al dueño ó arrendatario de la tierra y no al cazador, 
conforme á lo dispuesto en la ley 17, titulo 28 de la 
3 a Partida.

8. 0 Los que con objeto de cazar violasen y sal
lasen los cerrados de tierra de propiedad particular, 
pagarán además de los daños que causaren, incluso 
el valor de la caza que matasen ó cogiesen, que debe 
ser para el dueño, ó arrendatario en su caso, las cos
tas del procedimiento si lo hay, y además 20 rs. vn. 
por la primera vez, 30 por la segunda, y 40 por 
la tercera.

TITULO II. , .
De la caza en tierras de propios y laldios.

' 9. 0 En las tierras que no sean de propiedad par
ticular se prohíbe cazar, por lo tocante á las pro
vincias de Alava, Avila, Burgos, Coruña, Guipúzcoa, 
Huesca, León, Logroño, Lugo, Navarra, Orense, 
Oviedo, Patencia, Pontevedra, Salamanca, Santander, 
Segovia, Soria, Valladolid, Vizcaya y Zamora desde 
1. 0 de Abril hasta 1. 0 de Setiembre. Y en lo demás 
del Reino, inclusas las islas Baleares y Canarias, desde 
1. 0 de Marzo hasta 1° de Agosto.

10. So prohíbe asimismo cazar durante todo el 
año en los días de nieve y los llamados de fortuna* 
á excepción del caso que se expresará en el título 4. 0

11. Se prohíbe cazar en todo tiempo con hurones, 
lazos, perchas, redes y reclamos machos. De esta re
gla general se exceptúan las codornices y demás aves de 
pasoj respecto de las cuales se permite camlas-duranle



- - *

el tiempo de sn tránsito, atínqtle sen con redes y reclamos.
L? Los ívunlamieatos podrán arrendar, con apro-. 

bacum d.-l Subdelegado df la provincia, la Caza en las 
tierras de propios de los pueblos; y los arrendatarios 
proilraú «iar licencia á los demas para que cacen; pe
ro unos v otros lo liaran con sujvccion á las restric
ciones quo expresan t*n esto titulo. *

13 Los que cacen en tierras de propios arrenda
da* sin tener licem ” de! arrebdafario, ó faltando á 
la- restri cío- ■, de la ordenanza, pagaran en uno y 
otro ('¡1*0 af *■ r-rdalario el valor de. la caza que 
mataran ó cogieren. ■ además 20 rs. la primera vez. 
30 m segunda y 40 la tercera. La mitad de esla multa 
sera para <1 arrendolarm, y la mitad para él fondo 
destinado al exterminio de animales dañinos de que se 
baldará en el título 4

11 Un iy» montes y baldíos que no pertenezcan 
á propios podrán cazar ios vecinos del pueblo res
pectivo, con sujeción a las reglas y restricciones. es

. tablecidas en este titulo Las justicias podrán dar li

15.
cencia pa’a los mis.nos ínr.iSter<‘S.

, . S¡’ permite .cazar con sujeción á las restric
ciones contenidas en este decreto, en los montes, bal
díos v tierras de propios que no esten arrendadas, á 
los que obtengan licencia del Mibddegado de la provincia.

1G Islas licencias Sr cdncederán por escrito, pré-
vio ol infotme de la justicia ü otro que so estimo con- 
vémenle I os vecinos pagaran por la licencia anual 
nava cazar en el término jurisdiccional de sus pueblos 
respectivos 10 rs.í el doble los qhe la obtengan para 
cazar en toda la provincia; y el cuadruplo los caza
dores de profesión, los cuales se entenderá quo la 
tienen para toda la provincia.

17 Los productos de esta tarifa quedan afectos 
cspecialm-ente al pago de las recompensas por la ex
tinción de animales d; ñiños de queso hablara cu el lít. 4.°

18. No se permite ¡ or regla- general cazar hasta 
la disl?ncto de 50.) Varas, contadas desde las últimas 
casa* de Icis pueblos, para evitar los peligros de per- . 
so ñas V de meen dios

Trmio m.
be. In caía de palomas. , 

19¡. Las palomas campesinas están compYendid'as eft1 
las demás ^Vr< que pueden cazarse con sujeción á las 
realas presi'rilus. ,

r'O. No podrá tirarse á las palomas domésticas age- 
nas sino á la distancm de 1© varas de sus palomares. 
Los infractores pagarán al dueño el valor de la caza, 
y además pagarán á la justicia 20 rs. por la primera 

' vez, 30 por la segunda y 40 por la tercera , siendo 
l:v mitad de esta multa para el dueño, y la otra mi
tad para el fondo quo se dirá en el titulo 4. ° , 

21. Los dqeúos de palomares tendrán obligación’ 
de tenerlos cerrados durante fos meses de Octubre y 
Noviembre, para evitar eí daño qan pueden ocasionar 
las palomas en la sementera. Los infractores además 
del daño, si lo hubiere, pagarán 100 rs. de multa por la 
primera vez. Í50 por la segunda y 200 por ¡a tercera-

22. La misma obligación y bajo las mismas penas 
tendrán los dueños de palomares durante la recolección' 
de las mieses desde t5 de Junio hasta 15 du Agosto.

23. Si por razón de la diferencia de los climas 
conviniese señalar plazos diversos de los lijados ante
riormente para el cerramiento de los palomares en laS 

■ dos épocas expresadas, ó en alguna de. ellas, podrá 
hacerip la justicia del pueblo, siempre que el plazo 
respectivo no exceda dé dos meses, avisándolo con an» 
ticipacmn para gobierno de tos daeñhs de palomares.

24- . Durante las dos épocas expresadas de recolec
ción y sementern, será libre tirar c las palomas do- 
mésti'-as á cualquier distancia fuera del pimblo. aun
que sea dentro de las mil, varas señaladas arriba, síém- 
prc ¡ue en este último casóse tire cou los espaldas- 
vueltas al palomar.

-Tmioiv.
be la ca-a de (mímales danino?. .

2-). Será libre la caza de aoimidcs dañinos, á sa
ber; lobos, zurras, garduñas, gatos monteses tejones y 
turones en las tierras abiertas de propios en b:s ha:- 
dias y en las rastrogeras no cerradas de, propie iad par
ticular, durante todo el ¡mo, incluios los días je nie
ve y los llamados de fortuna. , ,

26. No se permite en ninguna clase do tierras 
abiertas, aunque estén aiiiojonadás ; cazar con cepos, 
trampas, ni ningunos otros armadijos de que pueda 
resultar perjuicio á los pasageros ó á los animales do
mésticos. Los" infractores pagaran ademas del daño y 
las costas, ít) rs. de multa por primera Vez, 60 por 
la segunda y 80 por la tercera.

27. Fm las tierras cerradas, sean de propios ó de 
particulares, no se permite, la caza ule animales dañi
nos sin licencia de los düeüos ó áriCndatürms.
' 28. Los dueños ó arrendatarios de tierras cerca

das, y no otros, podrán poner on ellas cepos ú otras 
cualesqnier especies de trampas y armadijos para co
ger ó matar animales dañinos. En-cuyo caso estarán 
obligados á poner y mantener en pafage visible un pa
drón con el aviso para que nadie pueda alegar ignoiancia.

29 Para fomentar el exterminio de los animales , 
dañinos se pagarán á las pers-m. s que los presenten 
muertos, por cada lobo 40 is , 1)0 por cada loba, y, 
80 si está preñada; y 20 rs. por cada lobenzo; la mi
tad respectivamente por cada zorro, zorra o zorrillo; 
y la cuarta parte también respeclivamentn por las 
garduñas y tiernas animales menores arriba expresados, 
tanto machos corno hembras y sus crias.

30. Los que tengan derecho á las precedentes re
compensas presentarán a la justicia el animal ó ani— 
males muertos, y la justicia les entregará la oautidad 
correspondiente bajo rccibd.

31. Estos recibos, junto con las colas y orejas de 
los lobos y zorras, y ks pieles de hs garduñas y de
más animales arriba expresados serán los documentos 
que haú de presentar las justiciasen la capital de pro
vincia para justificar en sqs cuentas los artículos de cstai 
clase que no se les abonarán sin ambos requisitos.

32. Z^ara el pago de las expresadas recompensas 
en los pueblos queda asignada la mitad de las penas 
pecuniarias impuestas á los infractores de rodas las dis
posiciones contenidas en los artículos anteriores, inclu
sas las relativas á palomares, como asimismo la mitad de 
las que se expresan en los siguientes títulos sobre la pesca.

33 Si el importe de la mitad de dichas penas no 
alcanzare á cubrir el de las recompensas, los cazado
res podrán reclamarlas en la oficina general de Propios 
de la provincia, presentando certificación de la justicia 

■ junto con ios despojos ó pieles de los animales.
J 34. Si do la mitad de las penas sobrase para pa
gar las recompensas, el resto se agregará á la masa 

■ de arbitrios comunales del pueblo.
35. Se prohíben las batidas comunales de los 

pueblos bajo ningún pretexto, incluso el del extermi
nio de animales dañinos, dejando este cuidado a! in
terés particular de los cazadores. ■ .

TITULO V. '
De la pesca.

86- Los dueños particulares de estanques, lagunas 
ó charcas que se hallen en tierras cerradas están au
torizados, en virtud *?1 derecho de propiedad, para pes
car en ellos durante todo el año sin sujeción a regla ai- 1 
guna. Se entienden por tierras cerradas en este titulo y 
on todos los demas del presente decreto las que lo o
ten enteramente , v no a medias ó' aportilladas, de 
suerte due no puedan entrar en ellas hs caballerías

37. Los dueños podran en virtud del mismo de - 
recho de propiedad comunicar estas facultades a 
ummd;afiiribs en los términos que entre ellos se estipule.

38. Se prdbibu á los dueños particulares y arren- 



datarlos do ostanqOes y lagunas que se hallan^ en tier
ras abieila», aunque esten amormadas, pescar en ellas 
eóveiieiíuudo o mlicionaudo de cu tlquier modo el agua.
de suerte que pueda perjudicar á las personas ó á los 
animales doméslrcos transeúntes que la bebieren.

39. Si las lagunas y aguas estancandas lindasen con 
tierras de varios dueños particulares , podra cada cual 
pescar desde su orilla con sujeción á las reglas genera
les establecidas; pero poniéndose los dueños do común 
acuerdo podrán pescar con arreglo á los tres artícu
los precedentes, como si fuera uno solo el dueño.

40. En las aguas corrientes á que sirven de lindo 
tierras do pro|nédad particUlBr, podrán los dueños do 
estás pescar desdé la orilla basta la mitad do la cor
riente con sujeción a las restricciones dé ordenanza, 
Y nadie podra hacerlo sin su licencia.

41. En las hgu'aá corrientes , cuyas, riberas pér- 
tpnezcan á propios, podran los ayanlamicuh 9 HTén - 
dar la pesca con la aprobación del Subdelegado de la 
provincia, y los arrendatarios podran dar a otros li
cencia para pescar pero' todos oslaran sujetos á las 
restricciones expresadas.

42. En las aguas corrientes, cuyas orillas perte
nezcan á baldíos, o a propios en el caso dé no estar 
arrendada la pesca. Se declara esta libre hasta la mi
tad, de la corriente para lodos los Vecinos -del puebh» 
á cuyo término pertenezcan las orillas, y no a los do 
otros pueblos, aünqfic tengan comunidad de pastos 
las justicias poJr.-m dar licenc.a pan p«ar a h.s fo
rasteros ; pero tanto estos corno los W-no» oslaran 
suidos á las restricciones designadas

43 En los ríos v canales navegables se ha de en
tender que las facultades du los dueños y arrendado
res expresadas en los tres artículos precedentes', han 
de ser sin perjuicio de la navegación ni de las servi
dumbres á que con motivo y á beneficio do ella , es- 
tan sujetas las tierras riberiegas. .

41. ' En loá canales de navegación y de riego, como 
asimismo en los cauces y acequias para molmos u oíros 
establecimientos industriales ó de placer, se observa
rán las mismas reglas establecidas anteriormente, se- 
gnu la calidad do las orillas, á no e«r que hija eos- 
lumbre ó contrato en contrario.

■ Tit u l o  v i .
De las restricciones de la pesca. ,

45 Se orobibo pescar envenenando o inficionan- 
du las aguas en ningún caso fuera de el de ser es
tancadas y estar enclavadas en toras edades d pro 
piedad particular. LoS infractores ademas de los de 
fies y costas, pagarán W rs. por h prunera vez, bt) 

por la segundá y 80 por la tercera
46 , Se prohíbe asimismo pescar cm édes o^ 

sas cuyas mallas tengan menos i fuera jc
llana ó el duodécimo de un p sojo dueño
los estanques ó laolin^ cualquier modo,
particular, <■ cual pmln 1-^^ Ju_

4r . Desde di- cón ¡a caña 0 anzue-
ho se prohíbe pescar río sie ’ ¡ del aüo.Iv.uLíseper.mbienc^ucrUup 

.« ^«^5 

tortas de caza y pesca sera por r ¿ d ,
" Wa' Los procedimientos tendrán

queja agraviada : 2- ( 0 ? -cr individuo del ayun
te guarda jurado ó de c 1 cua|quier vecino,- 
hmiento.: 4.°/^^¡"fclonidaS ó de cepos anda- 
siendo caso de aoU' •
dos fuera del c^ca/)r,- romnareccr al presunto in'-

5I) . E1 Alcalde lyra « ,ra 61 ,llUl_
í—cuando lo haya, 

“no ques, ha pres

crito en el prese"1" Jecrt‘“-

^3- • . f .
at. Cuando se procoda por queja de parto agra

viada si resulta sor cierto el bocho , y hubiere, daño’ 
el Alcalde procurará que los interesados transiiao em 
cuanto al daño, sin perjuicio de cobrar la rriultá; y 
si no se avinieren , decidirá gubernativamente en las 
causas de menor cuantía, dejando que las otras sigan 
el curso judicial que les corresponda: perd salisl )- 
ciendo antes el reo la mitad de Id multa destinada 
al fondo del artículo 31 para la persévucmn de mu
males dañinos. .

52 Laá infracciones de que se trata én éste de - 
creto prescribirán á los 30 días en los casos de agñaiS 
itialelifciadas ó de cepos y armadijos fuera del cercadb; 
y en lodos los demas á 20 dias Pasados estos pla
zos, las justicias no podrán proceder dé oócio', él 
admitirán queja ni denumua alg^a.

TITULO VIH.
De las penas de los mfracioréS.

53. La pena general por las infracciones de éste 
te-lamento, cuando en él no se empresa otra, será adr - 
más del daño y costas, si las hubiere, 20 rs. por Id 
primera vez, 30 por la segunda y 40 por la tcrcérá. 
Si todavía se repitiese el delito, la justicia consultará 
al Subdelegado de Fomento do la provincia sobfe Id 
hería qu-s convenga. . ,

54. Los padres y los tutores son responsables do 
las infracciones- cometidas por sus hijos de mciíor edad 
y por los pupilos. ■ ,

55. Quedan derogadas todas las ordenanzas y ré- 
glamentos anteriores en cuanto sé opongan al préson-
te dbcrélo. • ,

Tendrcislo «ntcndidv, dispondréis lo necesario a Sy 
tÁimplimienlo.— Está rubricado de la Real mano.-í

Aranjucz a 3 de Mayo de 1834.—A. D, NiculáSEn
María Garclly.

Núm. 18 4
Cireulor núm 71.

El Sr. Subsectetano del Ministerio de la tioberíid- 
tion con fecha 15 de febrero último , me comunica Id 
Real orden siguiente. .

Enterada ‘la Reina (,q. 1). g.) de tina inálahcíá tfe’ 
1). Mauricio Sala y Canal en que solicita sé adquiera 
por cuénta de la imprenta Nacional la lámina y es-- . 
lampas existentes de la obra que ha grabado y pu
blicado con el titulo.de «Cuadro sinóptico de la His
toria de España» , y teniende presente S. M. la uti
lidad que su estudio puede reportar , se Ira servido' 
resolver que recomiende V. E á loí Ayuntamientos dtí 
ésa provincia la adquisición dé trn ejemplar dé Id fri
tada obra, en la inteligencia de que su importe IbS 
será abonado en cuentas como gasto voluntario. De 
Real orden, Comunicada por el Sr. Ministro de M 
Gobernación lo digo á V. E. para los efectos cor
respondientes. ,

Y'lie diápueslo se inserte en el Bolclin oficial de is
la provincia esperando que los Alcaldes proenraruñ Id 
Adquisición de un ejemplarar de la citáda obra, puestd 
que sil importe pueden Comprenderlo en la< cuentos mu
nicipales. Zaragoza 7 de Martío de 1851.—Miguel
Tenorio.

Núm. 185 , 
Circular núm. 7‘2.

Ha sido nombrado Director do los caminos Veci
nales de la provincia B. Antonio de Lesarri , y 6n 
su' virtud los Directores de caminos contratados por 
los pueblos dé la misma le aux i liaran en los trabajos 
y di^edciou de las obras del ramo, hasta tanto que se 
organice definí ticamente eáta clase, destinada a fomen
tar la prestación personal de los pueblos.

Igualmente todos los Alcaldes de" los pueblos de la 
provincia,1 le reconocerán como tal Director, y facili
tarán los.auxilios que necesite y pida para el mejor 
servicio del pais. Zaragoza 28 Febrero de 1854.-^ 
Miguel Tenorio.



-í
Núm. 186.

Circular núm. 73.
Reparh de 1> 249 r*?. rn. practicado por este Gobier

no iln prormcm, entre los pueblos del partido de Atecd 
para atender en el corriente año al socorro de presos 
pobres de las cárceles del mismo.

PI EBLOS. Bs vn. mrs.

Ateca. . . ...............................   . • • 1.508 1G
Alhama......................................................... 314 4
Alconchel.................................... • * ' ^43 6
Aniñon.......................  . * . . . . 1037 28
A randa...........................- . . ' . . 890 21
Ariza y San Francisco. . . . . • 528 12
Berdejo....................................................... 142 6
Bijuesca..................................................... 476 24
Bordalba. . . -.............................. ........ 286 20
Bubicfca...................................................... * 534 20
Cabolafuente.......................................  • • 126 14
Calmarza....................................................... 184 10
Campillo....................................................... 240 26
Carenas......................................................... 457 2
Caslejon de las Armas......................■ . 367 6
Cervera de AniRon..................................... 391 10
Cetina. ......................................  . . . 529 26
Cimballa...................................................... 1'89 4
Clarés . . ............................................ 198 26
Contamina.................................................... 104 24
Embid de Ariza, ...... . 250 14
Godoios....................................  . . 180 16
Jbdes . . . ......................................... 642 24
Ja raba.............................  « • • • • 255 8
Lavilueña...............................................* • 136 2
Malanquilla.................................................. 264 30
Monreal de Ariza. ...... . 233 18
Monterde..............................  • . . . 281 26
Moros........................................................... 883 16
Muévalos. . . ..............................  . . 414
Ose ja............................................................. 94 6
Pozuel de Ariza........................... ■ . . « 86 28
Sisamon..................................................* 160 6
Torrehermosa.......................................  • 136 2
Tórrela paja..........................  109 18
Torrijo.1..................................................... ^54 22
Vallorres. . . ^91 22
Villalengua...........................  , . . .
Villarroya de la Sierra. ...... 983 12

Suma total...................... 15 249 »
Zaragoza 28 de Febrero de 1854.—Migue! Tenorio-

Nilm. 187.
Distrito municipal de Ateca. Mes Diciembre 1853. 
Estrada de U atenta de fondos municipales corres

pondiente al expresado mes, que comprende las exis
tencias que resultaron en fin del anterior, las can
tidades recaudadas en el de la fecha y lo satisfe
cho en el mismo á las obligaciones del presupuesto.

CARGO. Rs.'on.ms.

Existencia que resultó en fin del mes an
terior. ............................................... • 15 ,W

Productos de propios deducidas las contri
buciones y el 20 por 100, . . . . 5.974,19

Idem de montes con igual deducción. . .
Idem de inelruccion pública. . . .
Por conducción délas mullas impuestas en 

t-l añ i 1852 por no haberse presentado 
en el oficio de hipotecas los espedien-^ 
les de propios......................................... 666, ,

Idem de los recursos autorizados para cu
brir el déficit del presupuesto, á saber:

Por recargo á la contribución

territorial. . . - < • 
Por id. á la industrial y de 

comercio....................... .....
Por arbitrios sobre las especies 

determinadas de consumo. .

5000,

1.196,28

1.307,15

7 504, 9

Total cargo fs. vn. . . . 14.161, 4

DATA. Personal Material. Total.

Art. 1. ° Sueldos de los
empleados de ayunta

miento y gastos deoficina 1635,20 260,10 1895,30

Suscriciones.....................
Conservación y repara-

404, 404,

cion de la casa de ay un 
tamiento........................

Gastos de estadística. . 
Art. 4. 0 Instrucción pú
blica.±:Sueldos de los

2300,-mnest.» y demasdepend.
Alquileres de edificios, .

2300,

247,Gastos de las escuelas. . 247,
Art. 5. 0 Beneficencia. . 
Art. 7. ° Asignación del 

Alcaide de la cárcel y 
demás dependientes. .

Manutención de presos

50, 50,

pobres. . . < . .
Art. 8. 6 Para salarios á

los guardas de montesy 
demas empleados, . . 93, 93,

Art. 9 ° Cargas. , .
Art. 10. Obras de nueva

3798,28 3798,28

5275,construcción. . , 275, 5000,
Art. 11 Imprevistos. . 72, 72,

lotal data rs. DH... 4353,20 9782, 4 14135,24

r e s u me n .
Importa el cargo......................... 14.161, 4
Idem la data. , , . • . • 14.135,24

Existencia para el mes siguiente. . . . , 20,14

De forma que importando el cargo catorce mil ciento 
sesenta y un rs cpalro mrs. y la data catorce mil 
ciento treinta y cinco rs. veinte y cuatro mrs. se
gún queda expresado resulta una existencia de veinte 
y cinco rs. catorce mrs. vn. de que me haré cargo 
en la cuenta del próximo mes de Eneró. Ateca 31 
de Diciembre de 1853.—El Depositario, Iñigo Orte
ga.— Esté conforme. — El Gefe de la Sección de Con
tabilidad.—Pascual Floren.—V.s B. °—El Alcalde, 
Evaristo Gómez.

El estrado de cuenta que antecede ha estado es- 
puesto al público por el periodo que se manda y 
no ha habido reclamación alguna. Ateca 21 de lebre
ro de 1854.—Pascual Floren, Secretario.—V. ° B. ° 
Evaristo Gómez.

PARTE NO OFICIAL.
La plaza de ministro inferior del ayunta

miento de Paracuelios de Giloca , se halla 
vacante, por separación del que la obtenía 
en propiedad , su dotación consiste en la 
cantidad de doscientos rs. vn. pagados del 
presupuesto municipal, y dos cahíces de 
trigo morcacho : los que deseen solicitarla, 
dirigirán sus memoriales al Sr. Alcalde pre
sidente hasta el día 8 de Abril próximo, 
en que se proveerá.

Zaragoífl'. Imprenta "Nacional.


